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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑ 
Ciudad.- 

Señor Superintendente: 
a Y 

Para los fines consiguientes me permito comunicarle que en la compañía GRUVIPRO ¿ 

GRUPO DE VIGILANCIA Y PROTECCION PRIVADA COMPANÍA LIMITADA., : 

se ha realizado la siguiente transferencia de participaciones de cuatro centavos de dólar Y 

cada una. 

CEDENTE CESIONARIO NO. PARTICIPACIONES 
Raúl Gustavo Serrano Landázuri Juan Francisco Serrano López 1 

El cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatorianos. 

Por lo antes expuesto, las participaciones de la compañía quedan estructuradas de la 

  

siguiente manera: 

SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

RAUL GUSTAVO SERRANO LOPEZ 16.999 

JUAN FRANCISCO SERRANO LOPEZ 1 

TOTAL 17,000 

Adjunto la Escritura Pública de la mencionada transferencia. 

    2, AT 

ING/CATALINA BLANCO B. 7 s 
PRESIDENTE el 
GRUVIPRO CIA. LTDA. | 
AODILOEANTE, D . 

  

  

  

QUITO MATRIZ: Santiago Videla N53-81 y Av. 10 de Agosto - Cdla. Bakker 1 (junto a Gasolinera Repsol) + Telfs.: (02) 2415-8384 /2409-601 

(09) 9240-145 / (09) 9342-822 e Telefax: (02) 2400-581 e Aptdo.: 17-03-3114 e E-mail: gruviproGandinanet.net e Pág, web: www.gruvipro.com 

GUAYAQUIL: Cdla. Urdesa Central - Víctor E. Estrada 1240 y Costanera, 2do. Piso, Of. 3 e Telfs.: (04) 2888-379 / (09) 8135-535 e E-mail: gpvgyeGinteractive.net.ec 

SALINAS: Barrio San Francisco No. 1534 e Telfs.: (04) 2786-510 / (09) 8116-067 

AMBATO: Luis A. Martínez 405-28 entre Bolívar y Sucre - C.C. Pasaje D'Lara e Telfs.: (03) 2820-198 / (09) 8778-610 » E-mail: gruviproregionalambatoOandinanet.net 

SERVICIO AL CLIENTE LAS 24 HORAS e TELF.: (09) 9842-822 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

         OTORGA EL SR. RAUL GUSTAVO SERRANO LANDAZURI A 

Y SEÑORA ee 

A FAVOR DEL SR: 

JUAN FRANCISCO SERRANO LOPEZ 

CU/iNTIA: USD $ 0,04 

o 3 COPIAS) 

Escritura No. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del, Ecuador, hoy día 

VEINTIOCHO ( 28 ) de FEBRERO del dos mil siete, ante mí, doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón; comparecen: por una parte, los 

cónyuges señor RAUL GUSTAVO SERRANO LANDAZURI y señora EMMA CECILIA 

LOPEZ CORELLA, casados, por sus propios derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal que tienen formada entre si, y, por otra parte, el señor JUAN 

FRANCISCO SERRANO LOPEZ, casado, por sus propios derechos, bien instruidos por 

mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una con el siguiente contenido; PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Intervienen en la presente escritura pública, en calidad de 

CEDENTES: los cónyuges señor RAUL GUSTAVO SERRANO LANDAZURI y señora 

EMMA CECILIA LOPEZ CORELLA, casados, por sus propios derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre si, y, en calidad de 

CESIONARIO, el señor JUAN FRANCISCO SERRANO LOPEZ, cesado, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

Quito, por sus propios derechos.- SEGUNDA ANTECEDENTES: A.- Mediante escritura 

pública celebrada el once de mayo de mil novecientos noventa y cinco, en la Notaria 

Quinta de Quito, se constituyó la compañía GRUVIPRO GRUPO DE VIGILANCIA Y 

PROTECCIÓN PRIVADA COMPAÑÍA LIMITADA, siendo inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el trece de junio del mismo año.- La Compañía GRUVIPRO 

GRUPO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN PRIVADA COMPAÑÍA LIMITADA, tiene 

un capital social de seiscientos ochenta dólares, dividido en diecisiete mil 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una.- TERCERA: JUNTA 

GENERAL Y CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta General Universa! de socios de 

la compañía GRUVIPRO GRUPO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN PRIVADA 

COMPAÑÍA LIMIT. ADA, celebrada el ocho de febrero del dos mil siete, decidió por 

unanimidad autorizar la siguiente cesión de participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una, en base a la cual, se procede a través de la presente escritura pública: 

el señor RAUL GUSTAVO SERRANO LANDAZURI, cede una (1) participación, que 

es la única que mantiene en la Compañía GRUVIPRO GRUPO DE VIGILANCIA Y 

PROTECCIÓN PRIVADA COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del señor JUAN 

FRANCISCO SERRANO LOPEZ, quien acepta esta cesión.- Por lo antes expuesto, el 

cuadro de integración del capital de la compañía queda estructurado de la siguiente 

manera: »000000000200000000000000300000000000000000 

  

Socio NUMERO DE PARTICIPACIONES. 
RAUL GUSTAVO SERRANO LOPEZ 16.999 

JUAN FRANCISCO SERRANO LOPEZ 1 
TOTAL 17.000 

CUARTA.- La señora EMMA CECILIA LOPEZ CORELLA, autoriza a su cónyuge el señor 

RAUL GUSTAVO SERRANO LANDAZURI, para realizar la cesión de la participación 

que por este instrumento se lleva a cabo.- QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de este 

instrumento es de cuatro centavos de dólar, que es el valor nominal de la participación 

que se cede por este contrato.- SEXTA,- MARGINACIONES: Se sentará la respectiva 

marginación en la Notaría Quinta del cantón Quito y se inscribirá la escritura en el 

Registro Mercantil de Quito.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

   AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pú " a , 

todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y 

clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo.lo cual doy fe.-    

    

    

   

A 
¡JAIME ANDRES ACOSTA, HOL ESIMO GCTAVO DELCANTON QUIN ¿DELCANTON QUITO 

 



CERTIFICADO 

Por medio del presente documento y en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía GRUVIPRO GRUPO DE VIGILANCIA Y PROTECCION 

PRIVADA COMPANIA LIMITADA, CERTIFICO que con fecha 8 de febrero 
del dos mil siete, se celebró la Junta General Universal de socios de la 
mencionada Compañía, en la cual en forma unánime se autorizó la siguiente 
transferencia de participaciones: ' 

- El señor RAUL GUSTAVO SERRANO LANDAZURI, cede UNA (1) 
participación, de cuatro centavos de dólar, que es la única que 

mantiene en la Compañía GRUVIPRO GRUPO DE VIGILANCIA Y 

PROTECCIÓN PRIVADA COMPANIA LIMITADA, a favor del 
señor JUAN FRANCISCO SERRANO LOPEZ. 

Quito, 26 de febrero del 2007 

  

COMPAÑÍA LIMITADA 

 



  

  

REF? 
, 
ECUATORIANAS 

  

  

 



    

se 
e. E 

DOE, 
EEE 

cd 

    o 

 
 
 
 

      

 
 

É ó K   

 
 

 



  

    
  

    

  

  
  

        

   

4 

. 
4 

É 

ZOM CERTIFICD QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCULIENTO * 

. GUE ANTECEDE. S-Ppec” JE EN ORIOSRAL ME FUE PRE: sont 7 P0.q EL INTERESA 

y DOEN oo A a a o FORD de e A AA ASTE EFEC 

ACTO SEUL: NOW ua ho Eres ER CAR ac aio dior ciente 

a “QU IE o FT TOCORIA 131 0» : HABIENDO 

ARCHIVAL o a IL Elo EL EROTOCOLO ¡0 Qe TAva 

- ACTUALMENTE A MI Coni. ; (eso . 

j QUID A, 2 Lun Q0% 
  

ds 

EL NOTARIO —- 

     

    

¡DRES ACOSTA. HOL
GUÍN 

AVODELS :ANTON QUITO    



    

    

   

   

  

NCIALEEZ E 

    

    

QC DOCTOR IAIME ANDRES 
NOTARIO VICESIMO 

 



NOTARIA 
QUINTA 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 * 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

265 

27 

28 

     

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

¿2: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución 

de la COMPARIA GRUVIPRO GRUPO DE VIGILANCIA Y PROTECCION PRIVADA 

CIA. LTDA., otorgada ante el Dr. Edgar Terán Granda, Notario Quinto 

del Cantón Quito, el 11 de mayo de 1995, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo, tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

contenida en la presente escritura. Quito, a diez de abril del año 

dos mil siete.- 

Notaría 5ta 

    

  

LLmés Humberto Navas D. 
2 Queo - Ecuador 

 



  

   

  

    ISTRO MERCANTIL 
EL CANTON QUITO 

A PE 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1663 de REGISTRO 
MERCANTIL: de trece de junio de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 2344, tomo 126 

correspondiente a la compañía “GRUVIPRO GRUPO DE VIGILANCIA Y PROTECIÓN 
PRIVADA CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, doce 
de abril de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBOR $ 
REGISTRADOR MER 

 


